
MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El presente Acuerdo entró en vigor el 14 de octubre de 1987,
fecha de la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes
comunicándose el cumplimiento de sus respectivos requisitos
constitucionales, según se establece en su artículo 12.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Secretario general téc·

nico, José Manuel Paz y Agüeras.

ARTicuLO 13

La denuncia o expiración dell'resente Acuerdo no afectará a la
ejecución de contratos y convemos concenados y no concluidos
durante el periodo de VIgencia del mismo, los cuales mantendrán
su validez hasta el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Hecho y firmado en Madrid el dla 7 del mes de octubre de 1986,
en dos originales, siendo ambos igualmente auténticos.
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Habiéndose procedido ya al desarrollo del Real Decreto citado
respecto a los ámbitos de campo de aplicación, inscripción de
Empresas, afIliación, altas y bajas, cotización y recaudación,
mediante la Orden de este Ministerio de 20 de julio de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 31), resulta converuente dictar las
normas de desarrollo y aplicación del Real Decreto 2621/1986, de
24 de diciembre, en materia de acción protectora,

En su virtud, dispongo:

Artículo LO ReducciÓn de la edad mínima de jubilación de los
trabajadores (erroviarios por razón de trabajos excepcionalmente
penosos o peligrosos.

1. Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado, a
efectos de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, se descontarán todas las faltas al
trabajo sin otras excepciones que las siguientes:

a) Las que tengan por motivo la baja médica que conste en eJ
parte facultativo reglamentario, cualquiera que sea la contingencia
determinante de la misma.

b) Las autorizadas con derecho a retribución por las nonnas
correspondientes.

2. El período de tiempo que medie entre la edad real en que
el trabajador se jubile y la de sesenta y cinco años se considerará
como cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje de
pensión en cada caso aplicable.

3. Tanto la reducción de edad como su cómputo a efecto de
detenninar el porcentaje de la pensión, confonne se establece en el
número 2 anterior, serán de aplicación a la jubilación de los
trabajadores que habiendo desempeñado actividades ferroviarias
de las clasificadas como especialmente peligrosas o penosas, tenga
lugar en cualquier Ré~men de la Seguridad Social.

4. Cuando la jubIlación afecte a trabajadores que se encuen·
tran realizando simultáneamente alguna de las actividades com·
prendidas en el artículo 3.', 1 del Real Decreto 2621/1986, de 24
de diciembre, y otra u otras que den lugar a su inclusión en
cualquier Régimen de la Seguridad Social, se aplicará lo dispuesto
en el número anterior, exclusivamente en lo que se refiere a la
reducción de edad.

Art.2.0 Efectos'para el abono de prestaciones a los represen·
tantes de comercio que no se encuentren al corriente en el pago de
cuotas.

En el caso de representantes de comercio que no se hallaran al
corriente en el pago de las cuotas que les sean exigibles en la fecha
en que sobrevenga la contingencIa o situación determinante de
prestaciones para las que no se requiera un período de cotización
previo o para las que ya estuviera cubierto el período exigible, una
vez solicitado el reconocimiento del derecho, el Instituto Nacional
de la Seguridad Social advertirá al beneficiario de la necesidad de
que se ponga al corriente en el pago de las cuotas debidas,
dejándose condicionado el abono de la prestación solicitada al
cumplimiento de dicha obligación.

Art. 3.° Consideración de días cotizados y en alta para los
artistas.

Los días que se consideren cotizados dentro de cada año natural
por aplicación de las reglas contenidas en el artículo 9.° del Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, y que no se correspondan
con los de prestación de servicios, se considerarán asimilados al
alta tanto para causar derecho a prestaciones como a efecto de
completar el periodo mínimo de cotización exigible, para la
detenninación del porcentaje de la pensión de jubilación y para el
cálculo de la base reguladora de las prestaciones.

Art. 4.° Efectos para el abono de prestaciones a los artistas y
profesionales taurinos en caso de descubierto de cuotas imputables
a ellos.

En el caso de artistas y profesionales taurinos que resulten
deudores de cuotas en virtud de las regularizaciones que se efectúen
al finalizar el ejercicio económico, conforme a lo dispuesto en los
articulos 8.' y 14 del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre,
será de aplicación lo previsto para los representantes de comercio
en el artículo 2.° de esta misma Orden.

Art. 5.° Base reguladora de la incapacidad laboral transitoria
y otros subsidios para los artistas y profesionales taurinos.

Par determinar el importe de la base reguladora de los subsidios
que a continuación se indican, cuando sean causados por artistas
o profesionales taurinos, serán de aplicación las nonnas del
Régimen General con las siguientes particularidades:

I.a La base reguladora para el cálculo de las prestaciones
económicas por incapacidad laboral transitoria y subsidio de
recuperación, cualquiera que sea la contingencia de la que deriven,
será el promedio diario que resulte de dividir por 365 la suma de
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Por el Gobierno de la República
de Venezuela,

Simón Alberto Consalvl,
Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno del Reino
de España,

Francisco Fernández Ord6ifez.
Ministro de Asuntos Exteriores

ORDEN de 30 de noviembre de 1987 para la aplica
ción y desarrollo. en materia de acción protectora. del
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el
que se integran los R,egímenes ESPl!ciq-les de la Segur;·
dad Social de Trabajadores Ferrovlarzos. Jugadores de
Fútbol, Representantes de Comercio. Toreros y Artis·
tas en el Régimen General. así como la de Escritores
de Libros en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos

El Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, por el que se
integran los Regímenes Especiales de la Seguridad Social de
Trabajadores Ferroviario~,Jugadores ~ Fútbol, Represe~tantesde
Comercio, Toreros y ArtIstas en el RégImen General, a~ como se
procede a la integración del Régimen de Escritores d~ Libros ~n el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta PropIa ~ ~utoncr

mas faculta en su disposición final segunda, 1, al MIOIStro de
Trabajo y Seguridad Social para dictar cuantas disposiciones de
carácter general resulten necesarias para su aplicación.
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E) Estudiar y recomendar las medidas y los métodos que
faciliten el desarrollo y los contactos de la cooperación entre las
Empresas de ambos países, con el fin de adaptar las relaciones a la
realización de los objetivos económicos a largo plazo de las Partes
Contratantes.

La Comisión Mixta examinará asimismo los proyectos presen
tados por cada una de las Partes Contratantes y las propuestas
adecuadas al desarrollo de la cooperación económica e industrial.
La Comisión Mixta elevará a ambos Gobiernos las recomendacio
nes y propuestas Que considere necesarias.

la Comisión Mixta se reunirá anualmente o a petición de una
de las Partes Contratantes, alternativamente, en la República de
Venezuela y en el Reino de España, y por lo meDOS una vez al año.
Las fechas de estas reuniones se fijarán de común acuerdo.

ARTicULO 11

Cualquier modificación del presente Acuerdo requerirá la fonna
escrita.

ARTIcULO 12

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las
Partes se comuniquen el cumplimiento del procedimiento previsto
por sus respectivas legislaciones y tendrá una vigencia de cinco
años, prorrogables automáticamente por igual periodo, a menos
que una de las Panes lo denuncie por vía administrativa. ~
denuncia tendrá efecto a los seis meses, contados a partir de su
notificación.
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la bases de cotización de los doce meses anteriores al hecho
causante, o el promedio diario del período de cotización que se
acredite, si éste es inferior a un año.

En ningún caso el promedio diario que resulte podrá ser
inferior, en cómputo mensual, a la base mínima de. cotización 9ue
en cada momento corresponda a la categoría profesIonal del artIsta
o profesional taurino. . .

2.a La base reguladora para el cálculo del subsIdio por
invalidez provisional, será la misma sobre la que se haya calculado
el de incapacidad laboral transitoria que se perciba en la fecha del
inicio de la situación de invalidez provisional.

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en esta regla, las
fracciones de año inferiores a un semestre serán despreciadas, y las
iguales o superiores a un semestre se computarán como un año
completo.

Las bonificaciones que puedan corresponder, en virtud del
desempeño de actividades excepcionalmente peligrosas o penosas,
se tendrán en cuenta al exclusivo efecto de minorar la diferencia en
años hasta el cumplimiento de los sesenta y cinco años para la
reducción del porcentaje de la pensión con arreglo a la escala
reflejada anteriormente.

3.8 La pensión de jubilación será incompatible con el trabajo
por cuenta ajena o propia del pensionistas.
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1. La presente Orden entrará en visor el día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y sunlrá efectos desde el día 1 de
enero de 1987.

DlSPOSICION FINAL

3. La financiación a Que se refiere el número 3 de la
disposición transitoria segunda del Real Decreto 2621/1986, de 24
de diciembre, comprenderá la diferencia entre el valor actual del
capital coste de la pensión calculada conforme al número 2 de la
indicada disposició~ trans~toria, 'l. el Que resultaría conforme al
número I de la misma dlsposlclon, más el valor actual de las
cotizaciones correspondientes a los años Que, en su caso, falten al
interesado para cumplir los sesenta.

Tercera.-Para la determinación del porcentaje de la pensión de
jubilación a que se refiere la disposición transitoria sexta del Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, cUfl~do hayan de teD:erse
en cuenta cotizaciones efectuadas a otro RegImen de la Segundad
Social se establecerá su equivalencia en períodos de cotización al
Régi~en Especial de Anistas. Para ello, se multiplicará el.n~ero
de días cotizados en el otro Régimen por el cociente de diVidir 18
por el número de años que en el Régimen donde :proce~ los días
de cotización se exijan para otorgar el porcentaje máxlmo de la
base reguladora a la pensión de jubilacÍón.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, no se computarán
las cotizaciones Que se efectúen a paror de 1 de enero de 1987.

Cuana.-A los profesionales taurinos Que estuvieran o hubieran
estado en alta en el Régimen Especial de Toreros antes del I de
enero de 1987 y que et:t vinud de su categoría pro~esi0Da!. puedan
anticipar la edad mímma general de sesenta y Clnco anos para
causar derecho a pensión de jubilación, se les considerará como
cotizados a efectos exclusivamente de determinar el porcentaje
aplicable' sobre la base reguladora de la pensión, la mitad del
tiempo que medie entre la fecha del hecho causante y la del
cumplimiento de los sesenta y cinco años.

Quinta.-l. Quienes con ~nteriori:da~ a.! de enero de 1987
tuvieran reconocida una pensión de JubIlaclon en alguno de los
Regímenes extinguidos o en el Régimen de integración y en la fecha
del hecho causante de dicha pensión estuvieran en situación de
pluriactividad, mantendrán las expectativas para causar la pensión
de jubilación en razón de la actividad distinta a .aQuélla por~ 9ue
se reconoció la pensión, una vez que se acrediten los reqUISItOS
necesarios para ello.

2. Los Que en 31 de diciembre de 1986 fueran ~nsionistas_d.e
incapacidad permanente total para la profeSión habItual del ~egl.

men de integración y antes del 1 de enero de 198~ h~bleran
desarrollado actividades encuadradas en el campo de aplIcacIón del
Régimen integrado, coD:~rvarán el derech<;> a compatibilizar el
percibo de aquella pensl~n con I~ !lue pudieran causar en aquel
Régimen por razón de dichas actIVIdades.

3. Los pensionistas ,de incapacidad permanen;te. total de
alguno de los regímenes mtegrados que, con postenondad. a la
adquisición de la condición de pensionistas de dicho RégImen,
hubieran desarrollado actividades enmarcadas en el campo de
aplicación de aquél, por las cuales pudieran llegar a causar una
pensión en el Régimen de inte~ación, deberán optar entre la
pensión que ya tuvieran reconocIda o esta nueva penSlon que se
calculará computándose las cotizaciones que ya fueron ~enidas en
cuenta para el reconocimiento de aquella primera pensión.

Sexta.-I. El impone de las pensiones.con~~ntes q~e ~
causen al amparo del número 1 de la diSposIclón. ~ransltona
decimotercera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de dlclembre, se
determinará en la cuantía Que hubiera correspondido el 31 de
diciembre de 1986 y se incrementará con las revalorizaciones q,ue,
para las pensiones de igual naturaleza y clase, se hayan prodUCIdo
desde el l de enero de 1987 hasta la fecha del hecho causante.

2. El porcentaje aplicable par~ el ~~culo de !a ?:Cnsiól} única
a Que se refiere el número 2 de la diSpoSICión transltona declmoter·
cera del Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, será el que
resulte más favorable de entre los previstos, respectivamente, en las
normas del Régimen de integración o en las del integrado.

Séptima.-A efectos de lo dispuesto en el número I 4e.la
disposición transitoria segunda de la Ley 26/1985, de 31 de Jubo,
el período mínimo de cotización exigible pa~ ca~sar derecho a la
pensión de jubilación a los agentes comerciales mtegrados ~n el
extinguido Régimen Especi~1 ~e Represen~ntes de Comercl? en
vinud de la Orden de 18 de JulIo de 1980, SIempre que se hubiesen
incorporado a dicho Régimen con anterioIjdad a I de enero de
1981, y tuviesen sesenta o más años cumplId?s en l.de agosto de
1985 será el que resulte de sumar a la carenCIa redUCida Que en la
fech; del hecho causante de la pensión fuese de aplicación. de
acuerdo con las normas contenidas en la referida Orden, la mitad
del tiempo transcurrido desde la fecha de entrada en vigor de la Ley
26/1985 hasta la indicada fecha del hecho causante.

2 por lOO
2 por 100
3,5 por 100
5 por 100
6,5 por 100
8 por IDO

Reducción del porcentaje aplicable sobre
la ba!óe reguladora de la penSión por cada afta

que falte para cumplir los !óesenta y CinCO

1.0
2'"
3.°
4.°
5.°
6.°

Año de vigencia del Real
Decreto de integración

DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

Primera.-I. Las cotizaciones efectuadas a los Regímenes inte·
grados se computarán, en su caso, para causar derecho a prestación
en el Régimen de integración, incluyéndose aquellas Que" aun
siendo anteriores a la implantación de los Regímenes extingUIdos,
eran computables, de conformidad con lo establecido c;:n las
disposiciones transitorias de las normas reguladoras de los mismos.

2. El cómputo de las cotizaciones a que se refiere el número
anterior procederá con respecto a todas las prestaciones que se
reconocen en el Régimen General, con independencia de Que las
mismas estuvieran o no previstas y en iguales o diferentes términos
en los Regímenes integrados.

Segunda.-I. Los trabajadores ingresados en RENFE, con
anterioridad al 14 de julio de 1967, así como los penenecientes a
FEVE y a las Compañías Concesionarias de Ferr~~rriles de uso
público, ingresados en dichas Empresas con antenondad al 19 de
diciembre de 1969, y siempre que en la fecha del hecho causante
se encuentren en situación de alta o asimilada a la de alta, podrán
causar la pensión de jubilación a panir de los sesenta años. En tal
caso, el porcentaje de la pensión .Que corresp9~da, de acuerdo con
los años cotizados, expenmentara una reducclon del 8 por lOO por
cada año que le falte al trabajador para cumplir los sesenta y cinco
años de edad.

La edad de sesenta años a que se refiere el párrafo anterior
deberá estar cumplida, sin que sean de aplicación a tal efecto las
bonificaciones que se establecen en el anículo 3.0 del Real Decreto
2621/1986, de 24 de diciembre, si bien las bonificaciones Que
puedan corresponder, en vinud del desempeño de actividades
especialmente peligrosas o penosas, se tendrán en cuanta a efectos
de determinar el coeficiente reductor que corresponda en cada caso
con arre~o a la escala contenida en el número 9 de la disposición
transitona primera de la Orden de 18 de enero de 1967.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, los
trabajadores ingresados al servicio de RENFE antes del 14 de julio
de 1967, así como los penenecientes a FEVE ingresados con
anterioridad al 19 de diciembre de 1969 y siempre que en la fecha
del hecho causante se encuentren en situación de alta, por razón de
una actividad ferroviaria, podrán solicitar la pensión de jubilación
de conformidad con las siguientes reglas:

1.8 Será requisito necesario contar con cincuenta y cinco años
de edad y veinticinco de servicios cotizados el I de enero de 1987
sin que sean de aplicación a tales efectos las bonificaciones que se
establecen en el anículo 3.0 del indicado Real Decreto 2621/1986.

2.a La cuantía de la pensión se determinará mediante una
reducción del porcentaje aplicable sobre la base reguladora para
cada año de anticipación de la jubilación respecto de !a ~dad
mínima general de sesenta y cinco años, de acuerdo con la SigUIente
escala:
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2. Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Jurídico
de ~a Seguridad Social y de RégilY'!-en Económico de la Seguridad
SOCIal para resolver cuantas cuestIOnes de índole general puedan
plantearse en la aplicación de la presente Orden.

Madrid, 30 de noviembre de 1987.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Secretario general para la Seguridad Social.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO /493//987, de /6 de octubre, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios de la
Administración del Estado traspasados a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja por Real Decreto
1558/1984. de 1 de agosto, en materia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de la edificación
y vivienda.

Por Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, se aprobó el Estatuto
de Autonomía de La Rioja, a cuyo amparo se aprobó el Real
~e!o 1558/1984, ~e.l de.~gosto, sobre traspaso de ~nciones y
servICIOS de la AdmImstraclOn del Estado a la Comumdad Autó
noma de La Rioja en materia de patrimonio arquitectónico, control
de la calidad de la edificación y vivienda.

En los inventarios de bienes, derechos y obligaciones de la
Administración del Estado adscritos a los servicios traspasados a la
COIT!uni~d Autónoma ~e La. Rioja DO se incluyeron un conjunto
de bIenes Inmuebles de ntulandad de la Administración del Estado
cuyo efectivo traspaso a la Comunidad Autónoma de La Rioj~
resu!~ necesario para el desarrollo y ejecución de las funciones y
servICIOS traspasados.

Pl?r t.odo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
tranSltona ~tava del.Estatuto de Autonomía de La Rioja adoptó,
en su reUnIon del dla 12 de noviembre de 1986, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administracio
nes Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 16 de octubre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de fecha 12 de noviembre
de 1986 de la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la
disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La
Rioja, sobre ampliación de medios de la Administración del Estado
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
La Rioja por Real Decreto 1558/1984, de 1 de agosto, en materia
de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edifica
ción y vivienda.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de La Rioja los bienes,' derechos y obligaciones que
figuran en las relaciones adjuntas al acuerdo de la Comisión Mixta
en los términos y condiciones que allí se especifican. '

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN
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Don José Antonio Torres Soto y don Alberto Sainz Ochoa,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,

CERTIFlCAN:

Primero.-Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta
celebrada el día 12 de noviembre de 1986 se adoptó acuerdo sobre
ampliación de los medios de la Administración del Estado adscritos
a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de La Rioja,
por Real Decreto 1558/1984, de 1 de agosto, en materia de
patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edificación y
vivienda.

Segundo.-Que el día 29 de julio de 1987 el Presidente y
Vicepresidente de la Comisión Mixta prestaron expresa confomu.
dad al referido acuerdo, en los térmmos que a continuación se
reproducen:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara !ti
ampliación de medios:

El presente acuerdo se ampara, de una pane, en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, en la
cual se prevé el traspaso de las funciones y servicios inherentes a
las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma, así
corno el de los correspondientes medios patrimoniales necesarios
para el ejercicio de aquéllas, y. de otra, en el Real Decreto
1225/1983, de 16 de marzo, sobre normas de traspaso y funciona·
miento de la Comisión :Mixta.

Asimismo se ampara en el Real Decreto 1558/1984, de I de
a~osto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra·
cIón del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia
de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edifica
ción y vivienda.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se amplían:

B.1 Los terrenos y albergues provisionales que se amplían se
detallan en las relaciones números 1 y 2 adjuntas, traspasándose a
la Comunidad Autónoma los derechos y obligaciones que corres
pondían a la Administración del Estado.

B.2 Asimismo, la Comunidad Autónoma se subroga, a todos
los efectos, en la posición jurídica que detentaba el Estado sobre las
parcelas enajenada a terceros, por resolución previa a la fecha de
efectividad del traspaso de funciones y serviCIOS.

C) Fecha de efectividad de los traspasos:

Los traspasos tendrán efectividad a partir de la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo.

y para que conste, se expide la presente certificación a 29 de
julio de 1987.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, José Antonio
Torres Soto y Alberto Sainz Ochoa.

RELACION NUMERO /

RELACIÓN DE LAS FINCAS PENDIENTES DE TRANSFERENCIA A LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA QUE NO SE MENCIONAN EN

EL REAL DECRETO 1558/1984, DE I DE AGOSTO

Provincia: Logroño. Localidad: Logrono. Polígono: «Lobete».
Parcelas: 111-6, 7, 8. 9, 10, 11, 12 Y 13. Destino: Comercial.

Provincia: Logrono. Localidad: Logrono. Polígono: «Lobete».
Parcela: VI-19. Superficie; 780 metros cuadrados. Destino: Guarde
ria.

RELACION NUMERO 2

INVENTARIO DE ALBERGUES PROVISIONALES

Comunidad: La Rioja

Grupo: Capital. Tipo: Caracola. Número: 34.
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